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L Complemento de antigüedad: 3.000 pesetas/mes, sin distinción
de nivel ni c<ltegarla (catorce mensualídadades).

1. Complemento de peligrosidad: J2.684 pesClJs!mcs (doce meno
sualidades).

>.

AC'EXO II
3. Complemento de nocturnidad:

,
Ni\d I Püda~,:hor,¡

'1
I 391,

313
3 277
4 246
5 236

:'.6 228'
7 220
8 212
9 209·

10 205

4. Co'mplemento de turniciJad y jornadas espeCIales:

Pu~to de t~b:lj,",

De vcintícuatro horas rea"lizadas en tres tumo)
De vdnticuatro, horas realizadas. en dos turnos
De rr~e' horas realizada~,en jorrlada cspl'Cial por dos

eqUIpos ..
De nueve a catorce horas realizadas en jornada especial por

dos equipos .. . .. ... ... . . '1
De nueve ~ catorce horas r~ali7:adas en jornada especial por

tres eqUipos ". . . . .. . . . .. ., . , . .

12.493
9.369

12.493

6.247

4.165

4 1

I

8387 '1 !OLl.M4
5 8.38, I ,00.644
6 I 7.651 I 91.812
"'1 7,651! 91.812
8 6.980' 83.760
9 6.517 78.204

10 5.951 71.412

8. Complemento de especIal responsJ.bilidad y di~ponibi¡¡dad hom
ria en régimen de jornada partida:.

" Cuanlia ¡m'~l"Cuantia 'm~nsu¡ll
Nivel - -. ""'.." ,'. P<:setll'J .

1 35.154 I 421.608
·2 27.766 I 333.192

3 23.234 278.808
4 20.967 I 251.604
5 20.967 251.604
6 19.267 231.20.J.
7 19.267 23l.204
8 17.567 210.804
9 ·16.433 197,196

10 15.300 183.600

9, Complemento de residencia: 1.05 valores de 1991 se incrementan
sr-gun lo establecido en la Ley de Presupu..:stos Generales del F.5>tado.

.\C'EXO III
5. Complemento de espeCIal re-sponS.:!.hiltdaJ:

6. Complemento de disponibilidad horaria ,:n rcgimen de- jornada
partida:

21452 RLc;Ol.l... ·CIO,\" de 12 di' agosto de 19q~, de la DircC(:iól1
General de Tnlbafi--.. pur iú ql{(' Sí' acuerda la insafpciriH I'!!

el Registro de Con:'C1/l0S y la puhlicación de la rcl'Ísión
5alarial del Conn'!1lo C(lfl'ctim de la Empresa (,e/mialo
.uoreno y etil.. Sociedad Anóllimúl).

Visto el texto de la rev¡~lón salarial dI:! Conn;'nio Colectivo J.: 13.
Empresa ~,ClaudlO !\-loreno;: Cía.. Soci,,:daJ Anónima)" que fue su<;crito
con techa 26 de junio de 1992. de una pan~. por el Comité de EmprcsJ.
en r('pres.entación de los trabajadores. y dr otra, por la Dirección de l;¡
Empresa, en representación de la Empresa, y de conformidad cún lo
dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de la Le)' 8j1980, de 10 de marzo, jel
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esla Dirección Gener~:lI de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la revisión salarial del cnaJo
Conv~nío Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro
dir~·cti\·o. con notificación a la Comisión negociadora.

Segundo.-Dispon~rsu publicJ.cíón en el «Boletín Oficial del Estad,)",

Madrid, 12 de Jgosto de 1992.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

333.192
2[,.'),200
223.¡P4
101.2:)8
1UI.288
1:;;3.61)0
183.600
167.292
156,4(\S
142.812

17.766
21.100
18.587
l6.774
16774
i5300
15.300
13.941
13.034
11.901

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Nivel

:-l¡vcl
r(.",~:;¡, ¡'("''-'''''

1 27.766 333.1'12
2 n.lOo 265.200
3 18.587 22J.G'¡4
4 16.774 ~OL288

5 16.774 20L~~g

6 15.300 183600
7 15.300 183.600
8 13.941 167.192
9 l3.iJ34 156.40S

10 11.901 ]42.812

ANEXO IV

7. Complemento de disponibilidad horaria ft;nciol1:¡];

CONVEC'IO COLECTIVO DE LA EMPRESA ..CLAl:DlO
~IOREC'O y CIA.• SOCIEDAD A"iOC'l\Icb

En la e-lUdad de S<;,govia, siendo las doce horas del día 26 de junio
de 1992, se rcunen las personas al margen rdacionatias, componentes ¡k
la Comisión ddiberadora del Convenio ColecLÍvo de Trabajo de L-:
Empresa (Claudia Moreno y Cüu>, y sus trabajadores, para el:':
cumplimiento al artículo 2,° de-! mencionado Convenio Colectivo .L
TrJ.bajo. cuya publicación consta en d 128 del (Boletín Oficial Jd
Estado» de 4 de julio de 1991; adaptándose los siguientes acuerdos:

Primcro.-Revisión de las tablas salariales vigentes, así como did;)"
y desplazamientos, en un 8 por 100, siendo, respectivame::11e cont~mpb·

das en los artículos 12 y 16 del Convenio en vigor, qu.:dando los mismoó,
como se detallan a continuación:

An. 12. Tabla salarial-Los saklrios- pactados para las distinta~

Gltegorias profesionales, son los sigUIentes:

Nivel
Pewi;\, J\~s~;~,

1 13.8S4 166.113
2 11.050 132.600
3 9.294 111.528

Personal mercantil técnico titubdú:

DIrector
Jefe de Di vi~ión
Jefe de Compras, Ventas, P'-.'rsonal ~ Encargado general
Jefe de .1.1macen

163.260
127.050
118.890
117.870
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p~us

..
,.~:

'.< .

Personal mercantil propiamente dicho:

Jefe de Sección Mercantil

i;:~aj;do~ d~' i 6' '~fios
Trabajador de 17 anos

Personal técnico titulado:

I'1geniero, Técnico, Biólogo, Medico, .-\bogado ~ L'ono
mista

ATS

Personal técnico no titulado:

.... -9íre¡::tor ..•.•. J ...~ •• ,., ,. '.: ~ •••

.. Jéfe .de '-División' .. :. ,"
Jefe de Administración

. ~'.. ',o., ,

Person'al administrativo:

Contablc.;cajcro .... , " ..... ~: . ........ ..
Jefe de Sección administ..niya e ínformati-ca
Oficial Administr:llivo, PrograrnJdor
,~m:iliJr Admini~lr:ltiyo y caja & l.a
Auxiliar Adminis~mtivo y caja de 2.a

AuxílJar Administrativo y t.'aja de 3.J

Oticial segundo o '¡Jerforísta .

Personal de 5.Crvicios auxilian's:

106.890
103.950
40.:60
5K89C

118.890
106.890

1
6,.260.
'n050·

1}8.899

100.560
I06~890
lQ3.950
100.560
91.590
6i·9So.

1DO.560

Personal administrativo:

Contable-Cajero
Jct~ de Sección administrativa o informatlca
Olirial Adminislratl\ o, Programador
Auxiliar administrativo y Operador de La
\uxiliar administrativo y Operador de .., a
Auxiliar ;:¡dmin:stratívo y Operador de i a

Ofici.al segundo o Pl.'rtorista

Personal de sr>rvicios auxiliares:

Persona! de ofióo de I. J

PerSonal de ofióo de l.a :.
P~rso~aJd-e..ofici.()¡de .3p~ .. '.' .•.__ , .. ' .,. < ,.0;, •• ,' : ••• ..: .'.

Capataz· .
MOlO especi~izadp . :.'~ .,
Mo"zo :~'.' :...:, .. ',~
Visitador . .
Ayudante. preparador y (i~pe~die~'te-'
Telefonista
Empaquet.udQ(;l
Preparador y .dependiente de ·i.a··
Preparador y d'~pcndiéntc de 2..1

Pn:par3dor y depemiJcnte de 3,a
Ct'nserje
Cohr:ldor
Vigilante, Sereno, Ordenanza. Portero
Personal de hmpii.'la

1.525.306
1.621.129
1.576.411
1. 525.306
1.389.188
1.030.957
1.525.306

U76.411
1.477.148
1.389.1.1l8
·1.62J.12~
1.389.188
1·.360.686
1.389.188
1.010.318

.1.360.686
1.389.188
1.'i76.411
1.477.148
1.030.957
1.360.687
1360.687
1.360.687
1.010.318

Art. 16. Dietas y de~plammicn!(js.-Qucdan n:.3h:<é..::;dJ.~ en 1.458
pesetas por comida y 3.067 pesetas por wmida v Cl:'ll<l. En ,¡¡Si} dt' ten~r
que p~rnoctar fuera del domicilio, la Emprps.:i abür;ara lús gastü'i
debidamente justiticddos por los trabajadores_

Scgundo.-De conformid~d con los articulos -; 12'; 14 de este
Convenio, la remuneración anual para lJ3 di~<lin!:Js -l:.1teg(;rfa:. profesio
nales ~ran las que a co:ninuació:1 se deialLm:

Personal subalterno:
Conserje
C~brador

Vigilante, Sereno. Ord~nanza. Portcm
Personal de limpieza

RE5·"()LCCIO.v de 12 de W~OS[U de /092, d,: la DirccnÓtl
Genera! de Trabajo, por la ',¡W! se /l,--~lIcrda la úlscripci6n .v
publicación de! J Con¡,:emo Colccfiro de dmbi:o intcrprm'ín
eia! de la f::mpresa {(Centros de Xeorestaura~~iún,Sodedild
Aminil?w.'\.

21453

Visto el texto dei ¡ Convenio colectivo de ámbito intcrpro\"incial dI.:
la Empresa «Centros de Neorrcstaunción, Sociedad AnOnim<:1». que fue
su':>crito ton fccha 3 de junio de 1992, de una parte, por los designados
por la Diw.:ción de la citada Empresa para ~u representación. y d~ otra,
¡""'Dr los Delegados de Personal de la rt1i~ma, en r~prescnt;:J.,:;ión de los
trabj<tdore;¡. y de confornridad con lo dlSPUt:sto en el artículo 90,
apar1.1dos 1 y 3, de- la Lc-yS/l980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Tubajadore':> y en el Real-Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
rqistro y depósilo de Conyenios Colc(tivos de trabajo.

Esta Dm:cción General acuerd¡¡:

Prime-ro.-Orctenar la inscripción dd citado Convenio colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro dir('{'tiv¡), con notílicación a la
Cúmi,;;:ión ;-';(,lwc-lador;::.

Segundo.-Dispon..:r su pllblicadón en el «Boletín Ofici:ll del Estadm~.

Madrid, 12 de J.gú';to de 1992.-Ul Directora general, Sokdad
C0rd-oba Gamco.

89.730
89.730
89.730
66.600

103.').;'0
97.3S0
9159()

106.890
91.590
91.590
89.730
66.6110
89.730
91590

103.950
97.380
67.980

de La
de 2.a

de 3.a

oficio
oficio
oficio

Profesional de
Profesional de
Profesional de
Capataz
Mazo especia1izndo
Visitador
l\.lozo
Ayudante preparador .. dependiente
Telefonista .
Empaquetadora
Preparador y dependiente d~ La
Preparador y dependiente de ... a

Prepnrador y dependiente de 3.J

Personal mercantil técnico.no tituLtdo:

Director
Jefe d~ DiVisión
Jefe de Compras, Ventas, Per$on<l.l :.. Encargado g,:r:~'ral
Jete de Almacén

2,47-6.164
J .926,179
1.:iiJ2.94'
178-/.713

CONVE:"IO COLLCTIVO PAR.\ LOS CE:"TROS
DE ,,:"EORESTAVRACION. SOCIEDAD ANONnIA»

(CE:"ESA)

TITULO PRIMERO

Derechos individuales

CA,PITlJLO PR1~IERO

Pasonal mercantil propiamente dl~h.O:

Jefe d.: Sección mer.:-an¡il
Viajante
Trabajador de 16 año<;
TrJbnjador de 17 años

Personal témico títuindü:

Ingeciero, Técnico, Biólogo, MéJ!co. Ath'g.tdo '. F'~':1í>
mista

A15

Personal lecníco no li:ulacto:

Director
Jefe de división .. ", .
Jefe de Administración

1.62L11Q
L57(iAlJ

6W.8W
81}},3ó5

L"iJ2.947
¡ A2i.l.29

:.,+76.165
LY20.1"9
i.E02,Q47

Ambito y revisión

SECCIÓN l.a AMBITO

·\rt¡ruio 1.° 4ud'HO lItncional.-EI presente Convenio Colectivo
n,"gclla .1;)5 cdndióuncs d~ 1rabajo entrl.C' la Empresa (.Cent:üs d-;- N:eores~

~U3fZlc!ón-'~ {CEKESA) y ws trabajadores en los centros actuales y en los
qu:.' se pu.:dan establecer enei futuro.

Arl 2.° .-fmbíw :urfi0ríal.-Esh; Convenio seni de aplicación t':1
!CCO el t,'r..-itori0 del Estado espanol para tCodos los af..:crados por e!
:ímb:to úm.:.'lonaJ

An. 3.° ,1r·thl.") to:-·{'Oral.-Ul vigencia de! pres¡;ntc Convenio '>e
inc'¡;,rj ::J f'n,ti( th.' ;akchade la firma, !iltaliz;:¡ndo el 31 d<~ dic¡¿mbre
d,? 1994. Les efechJs ec(mómicos se retrotmen al 1 d~ cnCf;) de 1992,
S:l!VO di;posic¡ón ¡~.xpn:5acl)nh'nida en el propio Convenio par:. los
tr,~~f'2JaJ{;L'$ al $~rVL'j() d~ la Empresa en ,.'1 momento d~ su emrJ.da en
\-lf,Of.


